


En consecuencia, el objetivo final del proyecto es la unificación en la gestión de los recursos humanos de todos los 
colectivos y funcionalidades de la Comunidad de Madrid sobre una plataforma única que se denominará Plataforma 
Centralizada de Recursos Humanos y Función Pública de la Comunidad de Madrid, como resultado de la 
evolución ampliación de la Plataforma Centralizada para RRHH de Sanidad, implementada para el SERMAS
La tecnología base de la aplicación de negocio (CEGID) tendrá un enfoque continuista de cara a esta evolución, cuya 
justificación obedece a cuestiones de diferente naturaleza:
Factores operativos:

Continuidad del servicio: Mantener la solución tecnológica actual basada en CEGID garantiza una transición 
no disruptiva para los usuarios actuales del sistema a la PC de RRHH y FP de la CM, al tiempo que permite 
asegurar la continuidad del servicio durante el periodo de implantación y evolución del nuevo sistema.
Reutilización de conocimiento y experiencia: Existen ya recursos técnicos y humanos en Madrid Digital 
familiarizados con la operativa, configuración y mantenimiento de la plataforma basada en tecnología del 
fabricante CEGID, tanto en el ámbito interno (personal técnico de la administración) como en el ecosistema 
de proveedores actuales. Esta circunstancia permite reducir tiempos de aprendizaje, minimizar riesgos 
operativos y optimizar el acompañamiento al cambio.
Gestión homogénea del personal: El uso de un sistema único y coherente permite unificar los criterios de 
gestión de recursos humanos, garantizando la consistencia de los datos y procesos y facilitando la toma de 
decisiones basada en información consolidada.

Factores tecnológicos:
Evolución sobre una base probada: La solución basada en tecnología CEGID se encuentra ya implantada 
y operativa en un entorno productivo complejo (ámbito sanitario), lo que permite aprovechar una base 
tecnológica robusta, escalable y contrastada, sobre la que se construirá la evolución funcional requerida para 
el nuevo sistema.
Compatibilidad tecnológica y funcional: La evolución de la plataforma se realizará sobre una nueva 
infraestructura hardware, lo que permite garantizar el cumplimiento de los requisitos de escalabilidad y 
disponibilidad necesarios para el nuevo volumen de usuarios, sin necesidad de partir de cero en la 
construcción del sistema de aplicación.
Integración con sistemas existentes: La tecnología del fabricante CEGID ya está integrada con otros 
sistemas corporativos (nómina, control horario, gestión de turnos, etc.), por lo que su reutilización facilita 
mantener la interoperabilidad y los desarrollos a medida ya realizados.

Factores económicos:
Maximización de inversiones previas: Reutilizar la plataforma actual y basarse en la misma tecnología 
permite aprovechar las inversiones ya realizadas en licencias, desarrollos específicos, formación y soporte, 
evitando incurrir en costes redundantes por sustitución o duplicación de sistemas.
Reducción del coste de implantación: Utilizar un sistema ya conocido y en funcionamiento reduce el 
esfuerzo necesario en tareas de análisis, diseño funcional y desarrollo, lo que se traduce en una disminución 
significativa del coste y del riesgo del proyecto.
Optimización de los costes de operación y mantenimiento: La unificación de la plataforma de gestión de 
RRHH sobre una única solución tecnológica contribuye a reducir los costes estructurales de soporte, 
mantenimiento, actualización y formación de personal técnico y usuarios.

Por tanto, tecnológicamente se pretende, con el objetivo de maximizar la funcionalidad implementada en el estándar 
Cegid-PeopleNet, que todos los desarrollos se realicen siempre de acuerdo a las recomendaciones de Cegid-
PeopleNet y con el máximo de adherencia a los estándares definidos por éste, para facilitar la mantenibilidad futura.

Es importante resaltar que esta transformación integral de la gestión de los recursos humanos y función pública en la 
Comunidad de Madrid requiere de un enorme esfuerzo, debido a la alta complejidad funcional y técnica de la solución, 
a su criticidad, al alto número de funcionalidades y al uso continuo e intensivo que tiene el sistema. 

Para ello, además, será pieza fundamental la dotación a este servicio de una Oficina de Proyecto y Producto que 
coordinará la gobernanza, la definición de normativas transversales, las buenas prácticas de actuación técnica y 
funcional.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, proporcionar 
los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al objeto de lograr un mayor 
rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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